
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0661 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra LUIS ANTONIO 

QUIJANO GARZON por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 14.228.441 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare base de la ejecución.  

 

2° Por la suma de $ 3.199.131 m/cte., por concepto en interés corrientes. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 27 de abril de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JUAN PABLO ARDILA PULIDO como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0661 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $20.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 

50C-1257386 de propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0662 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A contra YASMIN ELVIRA KARUT DONADO por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 11,830,165 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación  

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el día de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0662 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular la demandada en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $15.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0663 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO DE BOGOTÁ contra FABIO ANDRES RUSSI PAZ por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 36.157.059 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación  

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 22 de enero de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada ANA YOLEIMA GAMBOA TORRES como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0663 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $50.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0664 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del 

Código General del Proceso y el título valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y 

concordantes del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de COOPETROL 

contra ZULMA VIVIANA GUERRERO BAQUERO por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 6.910.048 m/cte., por concepto de 29 cuotas vencidas de la obligación representada en el 

pagare 0214536. 

 

2° Por la suma de $ 1.415.494 m/cte., por concepto de intereses corrientes de la obligación representada en el 

pagare 0214536. 

 

3° Por la suma de $ 108.060 m/cte., por concepto de cuotas vencidas correspondientes al seguro de vida. 

 

4° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de cada una de las 

cuotas y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

5° Por la suma de $ 7.835.932 m/cte., por concepto de 29 cuotas vencidas de la obligación representada en el 

pagare 02141065. 

 

6° Por la suma de $ 7.378.861 m/cte., por concepto de intereses corrientes de la obligación representada en el 

pagare 02141065. 

 

7° Por la suma de $ 442.727 m/cte., por concepto de cuotas vencidas correspondientes al seguro de vida. 

 

8° Por la suma de $ 10.837.610 m/cte., por concepto de capital acelerado y vencido de la obligación 

representada en el pagare 02141065. 

 

9° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 5°, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de cada una de las 

cuotas y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

10° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 8°, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la 

fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 

ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días 

para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada MARÍA ALEJANDRA BOHÓRQUEZ CASTAÑO como apoderada judicial 

de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0664 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $15.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: DECRETAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el certificado del 

vehículo identificado con placas GCT - 579 de propiedad de la parte demandada, 

OFÍCIESE al correspondiente organismo de tránsito.  

TERCERO: Respecto de la medida de embargo de salarios devengados por la 

demanda, infórmese al despacho la entidad en la que ejerce como trabajadora la 

demandada para emitir el correspondiente oficio. 

 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0315 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO DAVIVIENDA contra SANDRA MILENA CORTES TORIJANO por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 14.250.000 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 02 de mayo del 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0315 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de medidas 

cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 

y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario financiero de 

las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas en el aludido escrito. 

Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; a fin de hacer efectiva la 

medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $20.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: DECRETAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el certificado del 

vehículo identificado con placas KCL-856 de propiedad de la parte demandada, OFÍCIESE 

al correspondiente organismo de tránsito.  

TERCERO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo mensual 

legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de INTEGRA 21 SAS.  

Limítese la medida a la suma de $20.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

CUARTO: Con respecto de la medida solicitada de embargo de sueldo y demás 

prestaciones sociales, se tiene que; revisado el Artículo 344 del código sustantivo del 

trabajo, se encuentra que las prestaciones sociales son de carácter inembargable 

cualquiera que sea su cuantía; sin desconocimiento de la excepción presentada en el inciso 

2° de dicho artículo, el cual permite el embargo de hasta el 50% de las prestaciones 

sociales, siempre y cuando se busque el pago de créditos a favor de cooperativas y 

provenientes de pensiones alimenticias. 

De tal suerte y aterrizando dicho precepto al caso se encuentra que no es posible decretar 

el embargo del salario devengado por el demandado, por no ser este un caso concordante 

a la excepción presentada en la norma. 

 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0666 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de ALPHA CAPITAL S.A.S contra LEIDY MELISSA GONZALEZ CASTRO 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 10.347.942 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 1.767.222 m/cte., por concepto de intereses corrientes. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0666 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $15.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA.  

Limítese la medida a la suma de $15.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0667 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A. contra TRAVECEDO CERVANTES ELKIN EDUARDO por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 11.423.673 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 19 de mayo de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0667 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $18.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0668 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que en el término previsto en el numeral 4 ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos:  

1°- De conformidad con el numeral 4° del artículo 82 del C.G. del P., aclarará el 

numeral 2° de la sección de pretensiones de la demanda, expresando el monto 

cierto de los intereses corrientes. 

2.- De conformidad con el numeral 4° del artículo 82 del C.G. del P., aclarará el 

numeral 3° de la sección de pretensiones de la demanda, aclarando la fecha desde 

la cual se pretende el cobro de intereses moratorios; por ser los intereses moratorios 

exigibles a partir del día siguiente al vencimiento de la obligación. 

3.- De conformidad con el artículo 84 del C.G del P, numeral 2 allegará el certificado 

que acredita la calidad de abogado del apoderado de la parte demandante. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0669 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. contra NELSON DANILO 

MEZA DAVID por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 18.101.214 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0669 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO: DECRETAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el certificado del 

vehículo identificado con placas GJM-40E de propiedad de la parte demandada, 

OFÍCIESE al correspondiente organismo de tránsito.  

SEGUNDO: Con respecto de la medida solicitada de embargo de sueldo y demás 

prestaciones sociales, se tiene que; revisado el Artículo 344 del código sustantivo 

del trabajo, se encuentra que las prestaciones sociales son de carácter 

inembargable cualquiera que sea su cuantía; sin desconocimiento de la excepción 

presentada en el inciso 2° de dicho artículo, el cual permite el embargo de hasta el 

50% de las prestaciones sociales, siempre y cuando se busque el pago de créditos 

a favor de cooperativas y provenientes de pensiones alimenticias. 

De tal suerte y aterrizando dicho precepto al caso se encuentra que no es posible 

decretar el embargo del salario devengado por el demandado, por no ser este un 

caso concordante a la excepción presentada en la norma. 

 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0670 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra NUBIA CONSUELO 

BEJARANO BABATIVA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 13.512.000 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 02 de diciembre de 2021 y hasta la fecha en que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0670 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $20.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de 

GRUPO EMI. 

Limítese la medida a la suma de $20.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

TERCERO: Con respecto de la medida solicitada de embargo de sueldo y demás 

prestaciones sociales, se tiene que; revisado el Artículo 344 del código sustantivo 

del trabajo, se encuentra que las prestaciones sociales son de carácter 

inembargable cualquiera que sea su cuantía; sin desconocimiento de la excepción 

presentada en el inciso 2° de dicho artículo, el cual permite el embargo de hasta el 

50% de las prestaciones sociales, siempre y cuando se busque el pago de créditos 

a favor de cooperativas y provenientes de pensiones alimenticias. 

De tal suerte y aterrizando dicho precepto al caso se encuentra que no es posible 

decretar el embargo del salario devengado por el demandado, por no ser este un 

caso concordante a la excepción presentada en la norma. 

 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0672 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A contra LUIS BERNARDO ZUÑIGA LACOUTURE por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 17.099.528 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada KATHERINE VELILLA HERNANDEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0672 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $25.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0673 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de FUNDACION DE LA MUJER COLOMABIA S.A.S contra PEDRO RAUL 

PASTRANA LANDERO por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 3.208.997 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 1.427.421 m/cte., por concepto de intereses corrientes. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 24 de mayo de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada FLOR NANCY INTENCIPA PEREZ como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0673 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No.380-

61050 de propiedad del demandado. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0674 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que en el término previsto en el numeral 4 ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos:  

1.- De conformidad con el artículo 84 del C.G del P, numeral 2 allegará el certificado 

de existencia y representación legal que acredite el poder conferido por la compañía 

demandante. 

2.- De conformidad con el artículo 84 del C.G del P, numeral 2 allegará el certificado 

que acredita la calidad de abogado del apoderado de la parte demandante. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0677 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A contra FABIAN ARISTIZABAL MARIN por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 20.165.117 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada KATHERINE VELILLA HERNANDEZ como 

endosatario en procuración de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0677 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $30.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0678 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A contra CARVAJAL VILLARREAL GUSTAVO por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 30.005.104 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare base de la ejecución.  

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 21 de mayo del 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0678 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $45.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0680 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A contra BARRERA DELGADILLO MIREYA por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 16.631.880 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare base de la ejecución.  

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 21 de mayo del 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0680 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $25.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0681 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A contra GINA FERNANDA PARIS BOLIVAR por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 31.620.357 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare base de la ejecución.  

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 21 de mayo del 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0681 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $50.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0682 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CREDITO COOVITEL 

contra MARTINEZ POVEDA IVAN ANDRES por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 8.840.831 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare base de la ejecución.  

 

2° Por la suma de $ 801.913 m/cte., por concepto de intereses corrientes.  

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 30 de abril del 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0682 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $12.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0683 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término previsto en el numeral 4 ibídem, la parte 
actora subsane los siguientes defectos:  

1°- Allegue la Certificación de existencia y representante legal del Conjunto 
Residencial actualizado que dé cuenta quien era la persona que para la fecha de 
presentación de la demanda fungía como administrador. Ya que el adjunto certifica 
esta condición en una fecha previa a la de presentación de la demanda. 
 
2.- De conformidad con el artículo 84 del C.G del P, numeral 2 allegará el certificado 
que acredita la calidad de abogado del apoderado de la parte demandante. 
 
3°- Allegue el certificado de tradición y libertad que acredite que el inmueble 
mencionado es de propiedad de la demandada. 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0684 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CREDITO COOVITEL 

contra REVOLLO LOPEZ MIGUEL ANGEL por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 5.825.711 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare base de la ejecución.  

 

2° Por la suma de $ 829.408 m/cte., por concepto de intereses corrientes.  

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 30 de abril del 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0684 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $9.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0686 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, en 

concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:    

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 

CONDOMINIO SAN SIMÓN contra MARLENY OSORIO RODRIGUEZ, NESTOR HERNAN 

OSORIO RODRIGUEZ y MARÍA DEL PILAR TORRES NAVARRETE, por las siguientes sumas 

de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base de la ejecución: 

1. $ 1.224.000 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración comprendidas 

entre enero de 2018 y diciembre de 2018 de conformidad a la certificación presentada en la 

demanda.  

2. $1.224.000 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración comprendidas 

entre enero de 2019 y diciembre de 2019 de conformidad a la certificación presentada en la 

demanda.  

3. $1.428.000 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración comprendidas 

entre enero de 2020 y diciembre de 2020 de conformidad a la certificación presentada en la 

demanda.  

4. $1.500.000 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración comprendidas 

entre enero de 2021 y diciembre de 2021 de conformidad a la certificación presentada en la 

demanda.  

5. $625.000 m/cte., por concepto de 5 cuotas ordinarias de administración comprendidas entre 

enero de 2022 y mayo de 2022 de conformidad a la certificación presentada en la demanda.

  

6. Por los intereses de mora sobre las anteriores sumas, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir del día 

siguiente al que se hizo exigible cada una de las cuotas y hasta que se verifique su pago real y 

efectivo. 

7. Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos intereses moratorios, 

siempre y cuando se allegue la certificación que acredite dichas obligaciones y con fundamento 

en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar 

o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, las comunicaciones 

remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

Se reconoce personería a la abogada AMANDA LUCIA HOICATA PERDOMO como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0686 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula N.º 366- 

44216 de propiedad de los demandados. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0688 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 

AURA ISABEL PULIDO SANCHEZ por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 36.303.458 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare base de la ejecución.  

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0688 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $50.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula N.º 50C-

2009227 de propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0690 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 

EVER GUSTAVO YANES ZARZA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 33.739.340 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare base de la ejecución.  

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0690 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $50.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0691 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término previsto en el numeral 4 ibídem, la parte 
actora subsane los siguientes defectos:  

1°- De conformidad con el numeral 4° del artículo 82 del C.G. del P., aclarará el 
numeral 3° de la sección de pretensiones de la demanda, aclarando la fecha desde 
la cual se pretende el cobro de intereses moratorios; por no encontrarse estipulada 
en el pagare la fecha “22 de febrero de 2021”, a partir de la cual se solicita el cobro 
de intereses moratorios. 
 
2.- De conformidad con el artículo 84 del C.G del P, numeral 2 allegará el certificado 
que acredita la calidad de abogado del apoderado de la parte demandante. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0694 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de FINANCIERA JURISCOOP S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra 

WILLIAM MAYORGA GUTIERREZ por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 11.220.752 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare base de la ejecución.  

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0694 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $20.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0695 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término previsto en el numeral 4 ibídem, la parte 
actora subsane los siguientes defectos:  

1°- Por lo decretado en el artículo 422 del Código General del Proceso, son 
demandables aquellas obligaciones expresas, claras y exigibles. Por no estar 
diligenciado el pagare aportado como título valor, no es posible hacer exigibles las 
obligaciones pretendidas en la demanda. Además de no cumplir los requisitos que 
establece el Código de Comercio en los numerales 1° y 4°.  
 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 76 
Hoy 22 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2019-1353 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra MARTHA CECILIA LEON PIÑEROS, y conforme 

a la solicitud allegada por un tercero, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Previo a acceder a la solicitud del acreedor prendario FINESA 

S.A., SE ORDENA anexar oficio dirigido a esta autoridad, remitido por parte 

del JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, a 

fin de dejar a disposición de ellos el embargo y la aprehensión del vehículo 

de placas MCU875, en caso de hacerse por este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2019-1170 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por 

ALONDRA CONJUNTO RESIDENCIAL P.H. contra JENNY FERNANDA 

GUATAQUI PALACIOS, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SE REQUIERE, por Secretaría, dar cumplimiento al auto de 

fecha 04 de junio de 2021, en el que se fija fecha para audiencia de sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2013-0721 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR, y conforme a la 

solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN reclamada en este proceso, que hace la 

FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES 

S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 

INTERVENCIÓN como cesionaria de la parte demandante COOPERATIVA 

PROGRESO SOLIDARIO - EN LIQUIDACIÓN FORZOSA  

ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN (COOPROSOL). En 

consecuencia, téngase en cuenta que FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN funge 

desde ahora como acreedor contra la parte aquí demandada JULIO CESAR 

LOPEZ y, por ende, es parte actora dentro del proceso. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia de poder del abogado de la parte 

demandante, el doctor ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ. 

 

TERCERO: Se reconoce personería al(a) abogado(a) MARTHA PATRICIA 

OLAYA como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2019-1554 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR, y conforme a la 

solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN reclamada en este proceso, que hace la 

FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES 

S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 

INTERVENCIÓN como cesionaria de la parte demandante COOPERATIVA 

PROGRESO SOLIDARIO - EN LIQUIDACIÓN FORZOSA  

ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN (COOPROSOL). En 

consecuencia, téngase en cuenta que FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN funge 

desde ahora como acreedor contra la parte aquí demandada ARBOLEDA  

JOSE PLACIDO y, por ende, es parte actora dentro del proceso. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia de poder del abogado de la parte 

demandante, el doctor ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ. 

 

TERCERO: Se reconoce personería al(a) abogado(a) MARTHA PATRICIA 

OLAYA como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2019-1569 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR, y conforme a la 

solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN reclamada en este proceso, que hace la 

FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES 

S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 

INTERVENCIÓN como cesionaria de la parte demandante COOPERATIVA 

PROGRESO SOLIDARIO - EN LIQUIDACIÓN FORZOSA  

ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN (COOPROSOL). En 

consecuencia, téngase en cuenta que FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN funge 

desde ahora como acreedor contra la parte aquí demandada CASTAÑEDA 

ALARCON ELMAR DANILO y, por ende, es parte actora dentro del proceso. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia de poder del abogado de la parte 

demandante, el doctor ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ. 

 

TERCERO: Se reconoce personería al(a) abogado(a) MARTHA PATRICIA 

OLAYA como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2019-1581 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR, y conforme a la 

solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN reclamada en este proceso, que hace la 

FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES 

S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 

INTERVENCIÓN como cesionaria de la parte demandante COOPERATIVA 

PROGRESO SOLIDARIO - EN LIQUIDACIÓN FORZOSA  

ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN (COOPROSOL). En 

consecuencia, téngase en cuenta que FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN funge 

desde ahora como acreedor contra la parte aquí demandada IBARRA 

BAHOQUE LUIS ENRIQUE y, por ende, es parte actora dentro del proceso. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia de poder del abogado de la parte 

demandante, el doctor ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ. 

 

TERCERO: Se reconoce personería al(a) abogado(a) MARTHA PATRICIA 

OLAYA como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2019-1582 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR, y conforme a la 

solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN reclamada en este proceso, que hace la 

FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES 

S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 

INTERVENCIÓN como cesionaria de la parte demandante COOPERATIVA 

PROGRESO SOLIDARIO - EN LIQUIDACIÓN FORZOSA  

ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN (COOPROSOL). En 

consecuencia, téngase en cuenta que FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN funge 

desde ahora como acreedor contra la parte aquí demandada GAMBOA 

VANEGAS EDGAR TULIO y, por ende, es parte actora dentro del proceso. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia de poder del abogado de la parte 

demandante, el doctor ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ. 

 

TERCERO: Se reconoce personería al(a) abogado(a) MARTHA PATRICIA 

OLAYA como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2019-1941 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR, y conforme a la 

solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN reclamada en este proceso, que hace la 

FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES 

S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 

INTERVENCIÓN como cesionaria de la parte demandante COOPERATIVA 

PROGRESO SOLIDARIO - EN LIQUIDACIÓN FORZOSA  

ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN (COOPROSOL). En 

consecuencia, téngase en cuenta que FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN funge 

desde ahora como acreedor contra la parte aquí demandada ESPINOSA 

ESPINOSA JULIO CESAR y, por ende, es parte actora dentro del proceso. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia de poder del abogado de la parte 

demandante, el doctor ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ. 

 

TERCERO: Se reconoce personería al(a) abogado(a) MARTHA PATRICIA 

OLAYA como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2019-1942 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR, y conforme a la 

solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN reclamada en este proceso, que hace la 

FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES 

S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 

INTERVENCIÓN como cesionaria de la parte demandante COOPERATIVA 

PROGRESO SOLIDARIO - EN LIQUIDACIÓN FORZOSA  

ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN (COOPROSOL). En 

consecuencia, téngase en cuenta que FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN funge 

desde ahora como acreedor contra la parte aquí demandada TROCHEZ 

FERNANDEZ OSCAR JAVIER y, por ende, es parte actora dentro del 

proceso. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia de poder del abogado de la parte 

demandante, el doctor ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ. 

 

TERCERO: Se reconoce personería al(a) abogado(a) MARTHA PATRICIA 

OLAYA como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2019-1946 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR, y conforme a la 

solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN reclamada en este proceso, que hace la 

FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES 

S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 

INTERVENCIÓN como cesionaria de la parte demandante COOPERATIVA 

PROGRESO SOLIDARIO - EN LIQUIDACIÓN FORZOSA  

ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN (COOPROSOL). En 

consecuencia, téngase en cuenta que FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN funge 

desde ahora como acreedor contra la parte aquí demandada ALBA DIAZ 

OSCAR FREDY y, por ende, es parte actora dentro del proceso. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia de poder del abogado de la parte 

demandante, el doctor ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ. 

 

TERCERO: Se reconoce personería al(a) abogado(a) MARTHA PATRICIA 

OLAYA como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2019-1947 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR, y conforme a la 

solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN reclamada en este proceso, que hace la 

FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES 

S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 

INTERVENCIÓN como cesionaria de la parte demandante COOPERATIVA 

PROGRESO SOLIDARIO - EN LIQUIDACIÓN FORZOSA  

ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN (COOPROSOL). En 

consecuencia, téngase en cuenta que FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN funge 

desde ahora como acreedor contra la parte aquí demandada MEDINA 

ALCANTARA RICHARD FERNANDO y, por ende, es parte actora dentro del 

proceso. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia de poder del abogado de la parte 

demandante, el doctor ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ. 

 

TERCERO: Se reconoce personería al(a) abogado(a) MARTHA PATRICIA 

OLAYA como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2019-1611 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR, y conforme a la 

solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN reclamada en este proceso, que hace la 

FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES 

S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 

INTERVENCIÓN como cesionaria de la parte demandante COOPERATIVA 

PROGRESO SOLIDARIO - EN LIQUIDACIÓN FORZOSA  

ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN (COOPROSOL). En 

consecuencia, téngase en cuenta que FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN funge 

desde ahora como acreedor contra la parte aquí demandada YANDUN 

BASTIDAS MILTON HERNEY y, por ende, es parte actora dentro del 

proceso. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia de poder del abogado de la parte 

demandante, el doctor ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ. 

 

TERCERO: Se reconoce personería al(a) abogado(a) MARTHA PATRICIA 

OLAYA como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2019-1692 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR, y conforme a la 

solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada, de conformidad 

con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y con los citatorios aportados, quien 

en el término de ley no contestó la demanda ni propuso excepciones.  

 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, ingrese nuevamente 

para resolverse la controversia judicial a la luz del Art. 440 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: ACEPTAR la CESIÓN reclamada en este proceso, que hace la 

REINTEGRA S.A.S. como cesionaria de la parte demandante 

BANCOLOMBIA S.A. En consecuencia, téngase en cuenta que REINTEGRA 

S.A.S. funge desde ahora como acreedor contra la parte aquí demandada 

OSORIO NARANJO JULIO CESAR y, por ende, es parte actora dentro del 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2020-0584 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 

ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de FIDUCIARIA CENTRAL FIDUCENTRAL, COMO 

VOCERA DEL FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES - ESTRATEGIAS EN 

VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACION JUDICIAL COMO MEDIDA DE 

INTERVENCIÓN como cesionaria de COONALRECAUDO contra MORELOS 

LOPEZ JOSE DOLORES, por las siguientes sumas de dinero: 

1°- $ 8.625.700.oo M/cte. por concepto de saldo capital contenido en el pagaré 

objeto de litigio.  

2°- Por los intereses moratorios sobre la suma arriba referida a la tasa máxima legal 

fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 

Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

3°- $ 5.849.780.oo M/cte. por intereses de plazo. 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 

su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) MARTHA PATRICIA OLAYA como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 

del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2020-0584 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 

el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 

del C.G.P., en consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 

dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 

bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 

entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 

entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 

solicitada. Límite de la medida la suma de $20.000.000.oo M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 

identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 

Colombia.  

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por 

concepto de comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, 

horas extras, viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en el 

equivalente al 50% del salario mínimo, que como empleado devenga la parte 

demandada de la SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE 

CORDOBA, advirtiéndosele que en caso de incumplimiento responderá por 

dichos valores y se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. Límite de la medida la suma de $20.000.000.oo M/cte. 

LIBRAR oficio correspondiente. 

TERCERO: OFICIAR a las entidades CIFIN – TRANSUNIÓN y 

DATACRÉDITO – EXPERIAN COLOMBIA, a fin de que informen qué 

productos figuran reportados en sus bases de datos respecto de la parte 

demandada, especificando el número de cuenta y Banco o entidad sobre el 

cual puede recaer una eventual medida cautelar. 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2015-0042 

 

Por ser viable la solicitud del activo COEMPOPULAR, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, a 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la EPS SURAMERICANA a fin de que suministre 

información confiable, detallada, oportuna y clara que sea relevante para los 

fines del proceso respecto del extremo pasivo WILLIAM JAVIER DUARTE 

ROMERO (dirección de residencia, teléfonos de contacto, dirección de lugar 

de trabajo y nombre de empresa donde labora), que reposen en su base de 

datos. Líbrese oficio correspondiente. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por 

concepto de comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, 

horas extras, viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en el 

equivalente al 50% del salario mínimo, que como empleado devenga la parte 

demandada SULMA CONSTANZA VALENZUELA PINEDA de ILUMNO 

SERVICIOS DE COLOMBIA, advirtiéndosele que en caso de incumplimiento 

responderá por dichos valores y se harán acreedores a multa de dos a cinco 

salarios mínimos mensuales. Límite de la medida la suma de 

$2.200.000.oo M/cte. LIBRAR oficio correspondiente. 

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2019-1097 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

por parte del apoderado de la parte demandante, dentro de la demanda EJECUTIVA 

SINGULAR promovida por FINANDINA S.A. contra JULIETH OSORIO 

BOHORQUEZ, y conforme al Artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 

judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 

corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 

del mismo hacer entrega a la parte demandante. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2020-0563 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta el escrito de contestación 

allegado por la parte demandada, dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR 

promovida por ATALANTA CONJUNTO RESIDENCIAL - PROPIEDAD 

HORIZONTAL contra HUBER GIOVANNI BONILLA MUÑOZ y ANGIE JOHANNA 

PARRA NEUSA, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada de conformidad 

con los artículos 291 y 292 del C. G. del P., quien contestó la demanda 

solicitando terminación del proceso por pago total.  

SEGUNDO: ORDENA correr traslado de este a la parte demandante por el 

término de tres (10) días, conforme el artículo 443 del C.G.P. Una vez 

cumplido lo anterior, reingrese para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2019-0700 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR, y conforme a la 

solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada VIELKA SARID 

BETANCOURT MATEUS, de conformidad con el artículo 301 del C. G. del 

P. y con el acuerdo de suspensión aportado, quien en el término de ley no 

contestó la demanda ni propuso excepciones.   

 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, ingrese nuevamente 

para resolverse la controversia judicial a la luz del Art. 440 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: ACEPTAR la CESIÓN reclamada en este proceso, que hace la 

LIBRERÍA ONLINE COLOMBIA como cesionaria de la parte demandante 

PUBLICAR EDITORES S.A.S. En consecuencia, téngase en cuenta que 

LIBRERÍA ONLINE COLOMBIA funge desde ahora como acreedor contra la 

parte aquí demandada y, por ende, es parte actora dentro del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2019-0700 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte 

activa, el Juzgado:  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la EPS SALUD VIDA, a fin de que dé respuesta a 

la anterior medida cautelar ordenada en el proceso en referencia, so pena de 

incurrir en posibles sanciones. Líbrese oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2021-0194 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR, y conforme a la 

solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada OMAR ANDRES 

TELLO PATIÑO, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y 

con los citatorios aportados, quien en el término de ley no contestó la 

demanda ni propuso excepciones.  

 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, ingrese nuevamente 

para resolverse la controversia judicial a la luz del Art. 440 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: ACEPTAR la CESIÓN reclamada en este proceso, que hace la 

 CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S. como cesionaria de la parte 

demandante VIVE CREDITOS KUSIDA S.A.S. En consecuencia, téngase en 

cuenta que CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S.  funge desde ahora como 

acreedor contra la parte aquí demandada y, por ende, es parte actora dentro 

del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2020-0352 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR, y conforme a la 

solicitud allegada por la parte activa R.V INMOBILIARIA S.A., el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada ELIZABETH 

LOPEZ DE VELEZ, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

y con los citatorios aportados, quien en el término de ley no contestó la 

demanda ni propuso excepciones.  

 

SEGUNDO: SE INSTA a notificar a la parte demandada VIEW SECURITY 

S.A.S. toda vez que el citatorio aportado hacia ésta, no tiene acuse de 

recibido por empresa de mensajería certificada (sólo aparece la constancia 

de envío). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2020-0352 

 

Estando al despacho el presente proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: DAR ACLARACIÓN Y CORRECCIÓN sobre el auto que 

decreta la respectiva medida cautelar, teniendo éste el número de radicado 

2020-0352, y no como se indicó en la providencia anterior.  

 

El presente proveído hace parte integral del auto de fecha 13 de agosto de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0603 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 

ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de MARIA PAULA SANCHEZ GIL contra LUIS 

EDUARDO RAMIREZ MORALES, por las siguientes sumas de dinero: 

1°- $ 30.000.000.oo M/cte. por concepto de saldo capital contenido en el pagaré 

objeto de litigio.  

2°- Por los intereses moratorios sobre la suma arriba referida a la tasa máxima legal 

fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 

Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 

su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) MARIA CLAUDIA FORERO AVILA como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 

del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

SE REQUIERE a la parte demandante dar estricto cumplimiento al artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, en el sentido de comunicar la forma de cómo obtuvo el correo electrónico de 

la parte demandada y allegar las evidencias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0603 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 

el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 

del C.G.P., en consecuencia, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de la cuota parte del inmueble 

distinguido con el folio de matrícula No. 50C-1223483, de propiedad de la 

parte demandada. 

Por Secretaría, LÍBRESE oficio a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS correspondiente 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0607 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 

ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de LUIS APOLONIO CONTRERAS REINA contra 

ROSA CARDENAS, LUIS ALFREDO BULLA CARDENAS y JOSE ERNESTO 

BULLA CARDENAS, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.200.000.oo M/cte. por concepto de canon de arrendamiento 
correspondiente al mes de marzo-abril de 2022. 

2. $370.355.oo M/cte. correspondiente al servicio de acueducto y alcantarillado 
correspondiente al período de 08-02-2022 al 07-04-2022. 

3. $2.400.000.oo M/cte. correspondiente a la cláusula penal. 

4. $1.404.200.oo M/cte. correspondiente a los daños causados al apartamento.   

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 

su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) MAURICIO ALBARRACIN PUERTO 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 

fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

SE REQUIERE a la parte demandante dar estricto cumplimiento al artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, en el sentido de comunicar la forma de cómo obtuvo el correo electrónico de 

la parte demandada y allegar las evidencias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0607 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 

el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 

del C.G.P., en consecuencia, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de la cuota parte del inmueble 

distinguido con el folio de matrícula No. 50S – 40119678, de propiedad de la 

parte demandada JOSE ERNESTO BULLA CARDENAS. 

Por Secretaría, LÍBRESE oficio a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS correspondiente 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0610 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 

ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de CATALINA ALBORNOZ DE LA CUESTA, contra 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S., por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $2.778.741.oo M/cte. por concepto de condena en sentencia jurisdiccional. 

2. $300.000.oo M/cte. por concepto de agencias en derecho provenientes de 
sentencia jurisdiccional. 

3. Por los intereses moratorios sobre la suma arriba referida a la tasa máxima 
legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la 
Superintendencia Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo 
exigible y hasta cuando se verifique el pago total de los anteriores y los que 
se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 

su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) ANTONIO JOSE PORTO MOUTHON 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 

fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

SE REQUIERE a la parte demandante dar estricto cumplimiento al artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, en el sentido de comunicar la forma de cómo obtuvo el correo electrónico de 

la parte demandada y allegar las evidencias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2022 

Ref. 2022-0610 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 

el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 

del C.G.P., en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 

dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 

bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 

entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 

entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 

solicitada. Límite de la medida la suma de $5.000.000.oo M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 

identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 

Colombia.  

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C., 21 de julio de 2022 

RAD: 2013-0428 

 

Estudiado el plenario, Al ser procedente el despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder de la DRA. LAURA JANNETH RICO 

BELTRAN. de conformidad con lo previsto en el Artículo 76 del Código General del 

Proceso. Se le advierte al profesional del derecho que cuenta con el término de treinta (30) 

días, a partir del día siguiente a la notificación de la presente decisión para solicitar la 

regulación de los honorarios. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al doctor CARLOS MAURICIO ROLDAN 

MUÑOZ. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C., 21 de julio de 2022 

RAD: 2013-0428 

 

Estudiado el plenario, Al ser procedente el despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN reclamada en este proceso, que hace ESTRAVAL 

S.A. como cesionaria de la parte demandante COOPROSOL. En consecuencia, téngase en 

cuenta que ESTRAVAL S.A. funge desde ahora como acreedor contra la parte aquí 

demandada y, por ende, es parte actora dentro del proceso.  

  
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al doctor CARLOS MAURICIO ROLDAN 

MUÑOZ. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C., 21 de julio de 2022 

RAD: 2018-0615 

  

Una ves Estudiado el plenario, el despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Previo a resolver la solicitud presentada, es necesario que la parte 

interesada aporte al despacho la liquidación de crédito para dar cumplimiento estricto 

al artículo 446 del código general del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C., 21 de julio de 2022 

RAD: 2019-0076 

 Estudiando el plenario, al ser procedente el Despacho, de conformidad con lo regulado por 

el artículo 440 del C.G.P., ordena seguir en contra de la parte demandada la ejecución, 

teniendo en cuenta que en la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía se encuentra 

debidamente notificada la parte ejecutada, conforme al acta de notificación obrante a folio 

35, quien en oportunidad legal, NO contesto la demanda NI propuso excepciones.  

En mérito de lo expuesto, el Juez Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, con fundamento en las facultades conferidas mediante el Acuerdo No. Acuerdo 

PCSJA1811068 del 27 de julio de 2018, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura,  

  

RESUELVE 

PRIMERO:  ORDENA seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago de fecha, (07 de noviembre de 2018), visto a folio 3 del 

cuaderno principal. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

a lo establecido en el artículo 446 del C.G.P.  

 

TERCERO:  ORDENAR la liquidación de costas señalándose la suma de 

$600.000.oo por agencias en derecho a favor del ejecutante y en contra del ejecutado. 

 

CUARTO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de 

cautela. Procédase de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1564 de 2012.  

 

  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C., 21 de julio de 2022 

RAD: 2021-0921 

 

Presentada la subsanación de la demanda en tiempo, este despacho dispone. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de LUZ ANGELA ESPITIA FORERO contra WILLIAM 

PEREZ SIERRA y BLANCA ELISA PINCHAO GUANCHA por las siguientes sumas 

de dinero: 

1°- 5.000. 000.oo M/cte. por concepto del acuerdo contenido en el acta de conciliación objeto 

de litigio. 

2°- Por los intereses moratorios sobre la suma arriba referida a la tasa máxima legal fluctuante 

o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia Financiera, a partir de la 

fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de los 

anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los artículos 291 

a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, haciéndole 

saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 

obligación o diez (10) días para formular medios defensivos si estima conveniente 

interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce   personería   al   abogado(a) LUZ ANGELA ESPITIA FORERO como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines del poder 

conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C., 21 de julio de 2022 

RAD: 2021-0921 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 y 89 del 

Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 431 ibídem, el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero a 

favor del aquí demandado.  

 

SEGUNDO: LIBRESE oficio a las entidades y establecimiento financieros; Banco 

Davivienda, BBVA, AV Villas, Banco Popular, Banco de Occidente, Bancolombia, Helm       

Bank,       Agrario       de       Colombia,       GNB       Sudameris,       City Bank, Bancamia, 

Procredit, Corpbanca, Colpatria, Banco de Bogotá, Banco Caja Social, Falabella, Pichincha, 

Santander, Bancomeva, y demás entidades relacionadas a folios 1 del cuaderno dos, a fin de 

hacer efectiva la medida solicitada.  

Limítese la medida a la suma de $9.000.000.oo.  

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a estas se 

limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 50S - 

40212121 de propiedad de la parte demandada.  

CUARTO: Por Secretaría, LÍBRESE oficio a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS correspondiente 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 76 

Hoy 22 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 


